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Tal y como adelantabamos en 
nuestro primer numero de la 
Revista Alcudón (Nº 0) pag. 13-
15, en el artículo “La estación de 
anillamiento de Punta Blanca ”, 
en el año 2003 se establecieron 
una serie de contactos con la 
Consejería de Medio Ambiente, 
en los que se pretendía el  
acondicionamiento de la parcela 
propiedad de la Ciudad, en la que 
el grupo de anillamiento Chagra 
de SEO/Bridlife había 
establecido desde 1991 una 
estación de anillamiento. 

Detalle de la torre de observación y su 
acceso. 
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docume

 
Fruto de 

estas 
conversaciones se 

firma un 
nto titulado 

“Convenio de 
colaboración para 

el uso de la 
Estación de 

Anillamiento y 
Observación de 

Aves “Punta 
Blanca” entre la 

Sociedad Pública 
OBIMASA y el  Grupo Local de la Sociedad Española de Ornitología, 
SEO-Ceuta, en la que el grupo local se compromete a compaginar las 

actividades de anillamiento y observación de aves en estas instalaciones 
con la puesta en práctica de programas de educación ambiental y 

conservación de la naturaleza que la Consejería de Medio Ambiente y 
OBIMASA tengan previstos.  
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◄Caseta donde los 
anilladores y 
grupos visitantes 
podrán refugiarse, 
cuando las 
condiciones 
meteorológicas 
sean adversas, a la 
izquierda de esta, 
una zona con 
bancos donde se 
realizarían las 
actividades de 
anillamiento al aire 
libre.▼Otra vista de 
las instalaciones, 
con la torre de 
observación al 
fondo, en el borde 
de la parcela 
adyacente a la 
costa de 
Calamocarro. 
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En contrapartida la Consejería se compromete a la ejecución de 

obras de edificación, infraestructuras y remodelación de las 
instalaciones existentes con el fin de llevar a cabo las actividades antes 
mencionadas. 
 

Han pasado cinco años, llenos de contratiempos y visicitudes, 
pero por fin se han realizado el grueso de las obras de reforma en las 
instalaciones y aunque todavía quedan algunos detalles y la inauguración 
oficial, la primavera del 2008 ya se han utilizado estas nuevas 
instalaciones. 

 
 

Se han llevado a cabo las siguientes actuaciones: 
 
- Retirada del cercado antiguo e instalación de uno nuevo. 
- Eliminación de Acacias, que afectaban al vallado. 
- Instalación de una caseta. 
- Instalación de una zona para anillamiento en exterior. 
- Instalación de una torre de observación. 
- Retirada de grandes planchas de hierro y hormigón que 

permanecían abandonadas en la parcela. 
 
 

A la vista esta el espectacular cambio que ha dado la estación de 
anillamiento de Punta Blanca, donde ha partir de ahora se podrá seguir 
llevando a cabo el anillamiento científico y las actividades de educación 
ambiental y conservación de la naturaleza con la dignidad que estas 
requieren. 

 
El Grupo Local de SEO-Ceuta y el Grupo de Anillamiento 

Chagra, quieren agraceder muy sinceramente a la Consejería de 
Medio Ambiente y a OBIMASA, el interés y el trabajo que han 
llevado a cabo en esta remodelación.  
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SOLICITUD DE CREACIÓN DEL CONSEJO DE MEDIO 

AMBIENTE 
 

 Con fecha 28 de junio de 2007 se solicita a la Excma. 
Sra. Consejera de Medio Ambiente de Ceuta, la Creación del 
CONSEJO DE MEDIO AMBIENTE, de acuerdo con lo 
recogido en el Artículo 69 de la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, en los artículos 119, 130, 131 y 
139 de la Ley de la Organización Complementaria de los 
Entes Locales Territoriales y en el Artículo 28 de la Agenda 
21 Local de Ceuta, basado en los fundamentos que a 
continuación se exponen: 
 

“Actualmente existen, o pueden existir en un futuro, 
proyectos urbanísticos, de desarrollo industrial, turístico, de ocio, 
etc..., que pueden afectar al Medio Ambiente de nuestra ciudad. 

En muchas ocasiones ocurre que, una vez tomadas las 
decisiones oportunas con respecto a estos hipotéticos 
proyectos, a la hora de ponerlos en práctica se demuestra que 
no han sido las más acertados, porque afectan negativamente a 
parte de la población o, lo que es mucho peor, al Medio 
Ambiente. 

Si hubiera un medio para canalizar todas las 
aspiraciones, alegaciones, propuestas..., un medio para debatir 
ampliamente estos temas, donde tuviera cabida toda la sociedad 
ceutí a través de sus asociaciones, partidos políticos y demás 
partes interesadas, donde todos aportaran sus puntos de vistas, 
opiniones, riesgos, ideas, etc..., con lo cual se contaría con 
suficiente información, previa a la toma de decisiones, que 
evitaría tanto los efectos negativos antes mencionados, como el 
malestar y daños que ocasionan, y que una vez aprobadas 
resultan irreversibles, con las nefastas consecuencias que 
muchas veces conlleva. También se podrían evitar asimismo los 
recursos a estas decisiones. 

 
 Este foro de discusión podría ser similar al realizado en 
nuestra ciudad en la Agenda 21 Local, que fue ejemplo de 
participación ciudadana, y donde se obtuvo unos excelentes 
resultados. Basta para ello una lectura del texto aprobada en la 
misma. 
 Actualmente la Ciudad Autónoma de Ceuta, carece de 
un órgano participativo para los ciudadanos en materia de Medio 




